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CONSTRUCTORA 
3 AGUILAR VEINTIMILLA 

¡ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS PE LA 
, COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA: AGUILAR VEINTIMILLA Eo LTDA. , 

CsEn la “ciudad de Quito, hablendo transcurrido 23 días del mes dé marzo del 2018 se 

DS reúnen” dos socios de la compañía CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA, 

. CIA. LTDA. ., En sus oficinas "ubicadas en Avenida Granda Centeno 0e4- -466-Y 

ñ Gregorio de Bobadilla. A las 11: 30 horas se instala la reunión y se/procede adejar” 

constancia "de Tos socios que se ehcuentran presentes y que repfesentan” el | 100% 

del capital. págado de la compañía, por lo que | resúelven instalarse en-Júnta “General 

Ordjríaria y Universal, al tenor-de-l -las-dispósiciones previstas en, los”, Ayts: 119 y 238 ; 7 

_M6l la Le de Compañías, conforme el siguiente detalle;-" 

  

  

  

  

    

            
  

  

A 1 
v os OS j 

A ad A NUMERO | VALOR DE LAS : 
NOMBRE | DE PARTICIPACIONES" PARTICIPACIONES CA 

Arq. Ricardo, 1 No A, 
Patricio Aguilar ¡ 218,374 $ 218.374,00 99, 26% E Y 
Veintimilla_| i E 3 z A 

a] 1e | Fuemgo” | o7s% 
TOTAL; 220.000 y Le? $20,000, 00 100% 

/ ; A e 

Preside, la junta! lel Presidente de la compañía, señor Arq. Fabian Aguilar Veintimilla 

y y actúa como Secretario el Gerente actual dera ' misma, señor Arq. Patricio Aguilar 

A Veintimilla; se “declara instalada, lá Junta e Inmediatamente toma la palabra el señor 
e Présidente, ¿Auien señala quese tratará el siguiente orden del día: 

1. Coñocer y resólver e Ínforme _preséntado por. el Gerente durante el 

Li” «período, 2017 Arq: Patricio. Aguilar Vei milla" respecto del” ejer icio 

  

    

    
A a Y 

  

fiscal 2017, / ' 
eS Resolver" sobre el destino de las utilidades/pérdidas del ejercicio. 

  

   

  

s y , 
El — Secretarid:. informa ; Za los socios presentes que los votos blancos, y las 6 

A a bstenciones se sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen:en la 

Y 'otación, y que al momento de votar no se permite plantear modificación a la 

poción. 

Av. Antonio Granda Centeno OE4-466 y Gregorio de Bobadilla Ed 
Telfs.: 2443-098/2963/4199/3090 
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' 

o Socio 1. (99. 26%, del capital social): “voto a favor todas las mociones" dE 
z 

. ¿Socio 2. (0.74% delcapital social): “voto a favor de todas, los mociónes 

  

$ 

Realizada la votación, después de las deliberaciones anotadas, se aprueba por- 

unanimidad la moción propuesta con respecto al Orden del Día, porro que la Juñíta. . 

resuelve tratar el primer punto de mismo: 

  

    

  

1. Conscer y resolver. el Tiforme presentado, por eLcérente respecto i 

di L ejercicio económico 2017. > 

  

: 
Tamíá | la pálabra a Presidente de la Junta, qbien datéctura al Informe de Gerencia 

_General, relativo á las actividades desarrolladas por” Ía Compañía durante Shar, 

2017. Una vez leído el informe, el Presidenté “poné los documentos a consideración A 

de los socios, quierles proceden a votantes ds Ifmediato. o 

  

Se 

El Secretarjo inforrha alos comparecientes, que los votos blancos y las abstenciones Ne 

se sumarán a la ¿mayoría de votos simples que “se compute en la votación. El 

Secretario de la Junta llama a los socios pokórden, alfabético, uno a uno, en voz 

alta, pará que ejgrzan su derecho de votos” E 

SS, 
ASE, 

e dd Er 

Una, Nez ejercido el derecho al- -Afoto por parte “de los socios, se aprueba por 

unanimidad, Al informe preserítado, por el Gerente" «General de la compañía. Se 

    

   
     

    

     

2. Aj róbación” de los _estados financieros “del «jercicio económico 

e 2017. e Ge ¿e X 2 a 
ya PO A Ñ mo iS 

Tofña la palábra el Presidénte de-la Junta, quien da lectura a los estados financieros 

. (del ejercicio económico 2017. Una vez leídos los documentos, el Presidente pone y 

“doclimentos, a consideración de los socios, quienes proceden a votarlos de 

> inmediatos, Ha 
   

s 
e NX 

a / EN s N 
Y Y , Ni s a a 4 S Ñ Ñ 

1 Secretario informa a lós comparecientes que los votos blancos y las absténciones y A 

Se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación. El Y 

ecretario de la Junta llama a los socios por orden alfabético, uno a uno, en' wyoz 

alta, para que ejerzan su derecho de voto. 
1 1 

  

    

    

Vez ejercido el derecho al voto por parte de los socios, 

unanimidad el Balance: General y el Estado de Pérdidas y Ga 

económico 2017. Se ordena que una copia de los docu 

incorpore al Expediente de esta Acta. 
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. 3. Resolver Sobre el destino de las utilidades/pérdidas del fjercicio 

EE uo fiscal 2017. > ; ¿ 
E Xx Xx A / 

e “ama* la palabra el Secretario de la Junta, quien mociona qúe como/el Ejercicio 

5 ecomámico 2017 arrojó pérdida, deberá quedar registrado enda cuenta'de pérdidas, e 

s del ejercicio fiscal en los balances, también indica que, consideramido el giro-del_- 

“negocio de construcción la pérdida, del periodo asciende. á costos administrativos y a 

aquellos que, por normativa contable no se pueden” considerar como > LÓStoy” tomo / 

son los “gastos de publicidad; sin embargo en- elaño. 2018 se-nició cón, los ingresos / 

7 

    

   
sugerencia, sobre: la moción EA Y” otra, «Moción alternativa para ser 

  

         

      

, 
Considerada. Ñ X al ¿Ó AN ' 

; ! Mo LOA A 

Al no existir objeciones, se ejerce el defécho al Voto por parte de los” Socios y se, Ñ 

aprueba por unanimidad la moción presentada, S a E 
; i Ss .” XA, 

; Ñ 2 e pS 
Siendo las/12: 30 horas, y no habiendo más" puntos que tratár, se dispone un receso Ma 

para la redacción de la presente Acta, texto que úna vez elaborado se lee Si e 

integrarjente El los presentes, quienes lo affueban-Sín observaciones. 
e / dá A e AA 

Para Constancia de lo actuado los-asistentes firman'al pie de este documento. 
Fe e » 

    

í CONSTRUCTORA 
AGUILAR VESNTIVIL 

    

e ; 
Av. Antonio Granda Centeno OE4-466 y Gregorio de Bobadilla Edf. El Colleen, Ana / 

A Telís : 2443-098/2963/4199/3090 
A E-mail: constructoraSaguilarveintimilla com />www.agullarveintimilla.com Quito - Ecuadór


